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Del Gral PERÓN el 12/10/1947: “…Su obra civilizadora en tierras de América no tiene 

parangón en la historia…” 

 

El 12 de Octubre es españolísimo 

 

ESPAÑA hizo el aporte de estas contribuciones trascendentales y magnificas en su 
esencia: el idioma, la religión y la cultura occidental, instrumentos superiores para el 
desarrollo de los pueblos. El primer pueblo bajo esos signos fue MÉXICO, quien, 
según José VASCONCELO, “comenzó su historia como episodio de la gran odisea del 

descubrimiento y ocupación del Nuevo Mundo…”. 

Hasta entonces las poblaciones indígenas constituían colectivismos separados, 
dispersos en el terreno, con distintos dialectos y propensos a guerras tribales tanto 
como a sacrificios humanos extremos que incluían actos de antropofagia, todo en 
honor de sus dioses paganos. Los Aztecas, los Mayas y los Incas no fueron ajenos a 
esto, siguiendo ejemplos de los muy variados colectivos que ocupaban espacios 
territoriales en algunos lugares del Continente. 

La ideologización moderna que se hizo del mundo precolombino dio lugar a que se lo 

pintara como un edén en el que los indígenas vivían en armonía entre sí, en tanto que 

el vasallaje de los españoles en América impidió el desarrollo de las fuerzas 

productivas locales y el intercambio universal que ello llevaba aparejado. El marxismo 

puso énfasis en esto, en su crítica al renacer, a partir del Socialismo del Siglo XXI o 

“Chavismo”. Así dio origen a la LEYENDA NEGRA mediante la cual se pretende crear 

“la identidad latinoamericana”, a partir de la resistencia colectiva a la exclusión. Se 

consideró que la “conquista” provocó la esclavitud de los pueblos originarios en aras 

de una incipiente expansión europeísta.  

 

Si prestamos atención especial a lo precedente habremos de concluir que en la época 
del Descubrimiento, y en los momentos que duró la consolidación de la obra, no 

existía, ni como acto imaginario, la noción de la “identidad latinoamericana”.  

Tampoco existían por entonces las normas de la ONU que regularían esa “identidad”. 
Al respecto, La primera entidad creada para hacer posible la integración entre Países 
fue la Unión Internacional de Telecomunicaciones, en 1865. Otras se iniciaron en 
1874, 1899,1902. En 1941 la Carta del Atlántico estableció un sistema de seguridad 

general que dio lugar a la creación de la ONU en Junio de 1945. 

Fue entre 1869 y 1914 cuando arribaron los primeros inmigrantes de diferentes 
nacionalidades que continuaron creciendo, con el paso del tiempo, mediante la acción 
de las comunidades salesianas que cumplieron el objetivo de llegar a los habitantes 
para vincularlos con el comercio y con el propio Estado, ante la incapacidad del 
mismo.  Más luego, y como consecuencia de las dos Guerras Mundiales durante el 
siglo XX que asolaron a EUROPA, hubo nuevas inmigraciones que constituyeron polos 

de desarrollo muy notables.  

Entonces, ¿cuál sería el motivo por el cual se le dio especial importancia a las culturas 
que aportaron a la construcción de las identidades nacionales, por caso la de la 
Argentina, por sobre el descubrimiento y la conquista de América? Habrá sido el 
producto de la promoción de las “batallas culturales contra las tradiciones locales 
promovidas por GRAMSCI, e incentivadas por Ernesto LACLAU y las izquierdas 

latinoamericanas y los objetores internos…” (La Nación, 4/3/2023).  
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El resultado no tardó en llegar: Fue en 2010 (gobierno de CFK) cuando en la 
ARGENTINA  se modificó la conmemoración del 12 de Octubre como el “Día de la 
Raza”, denominación de origen que fuera instituida por el presidente Hipólito 

YRIGOYEN en homenaje a la colonización de América por ESPAÑA mediante el 
decreto del 4 de Octubre de 1917, para señalar la fecha como “Día del Respeto a la 

Diversidad Cultural"  en homenaje a los pueblos originarios, asunto censurable porque:  

Resultó de una motivación ideológica para desacreditar la magna empresa civilizadora 

de ESPAÑA. 

La actitud para sostener la motivación política, como la diversidad cultural,  está  
basada en actos inexistentes en la época del Descubrimiento y consolidación del 

Hecho Histórico. 

Se hace evidente la obsesión por sostener esa incongruencia cuando las “identidades 
culturales y nacionales” fueron legitimadas a partir de creación de la ONU en 1945 y la 

Declaración Universal sobre Diversidad Cultural promovida por la UNESCO en 2001. 

Corolario: 

El 12 de Octubre es españolísimo y como magno acontecimiento, su 

conmemoración debe ser exclusiva.   

El “Día de la Diversidad cultural y el diálogo internacional para la paz y el desarrollo 

sustentable” es el 21 de mayo, fecha de  la institución universal declarada en 2002 

por la ONU (web Mercosur, IPPDH, 21/5/2021). 

 C.A.B.A, 12 de Octubre 2023 

                                                                           Fdo: CR (R ) OEM Lic Rodolfo Mazzino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 


